
 
Guía para realizar el trámite “Inscripción de Constitución de Sociedad” 

Paso 1: Ingresar a www.miempresa.gob.sv y seleccionar la opción Registrar una 

sociedad (SA de CV, LTDA, LTDA de CV. 

 

Paso 2: Ingresar la información solicitada en la sección de Preguntas previas.  

 



 
En la sección de Registros Obligatorios se debe seleccionar que registros son los que 

se solicitan. 

 

Dependiendo de los registros seleccionados, se despliega la sección Requisitos. 

 

Si en la sección de Preguntas Previas, se seleccionó que No tiene empelados actualmente, 

aparece en la sección de Registros Opcionales, lo siguiente: 

 



 
Posteriormente, se presenta la sección de Costos, donde se hace el cálculo de acuerdo a 

la información brindada.  

 

 

Si selecciona la opción Imprimir boleta de costos, se despliega un archivo PDF con el 

Costo de la inscripción. 

Luego se debe dar clic a la opción Guardar y continuar.  

 

  



 
Paso 3: Se debe ingresar la información solicitada y dar clic en Guardar datos.  

 

En la sección de Datos de la sociedad deberá dar clic en la opción Seleccione su 

actividad en lista CIIU. 

 



 
Luego se presentará la siguiente vista, donde podrá seleccionar un máximo de 3 actividades 

económicas. 

 

 

Luego, en la sección de Socios/Representate legal, deberá hacer clic en Agregar 

persona natural y/o representante legal y posteriormente en la opción Agregar persona 

jurídica.  

 

  



 
Al seleccionar Agregar persona natural y/o representante legal deberá ingresar la 

información solicitada y dar clic en Guardar datos. 

 

 

Al seleccionar Agregar persona jurídica deberá ingresar la información solicitada y dar 

clic en Guardar datos. 

 

 

  



 
Posteriormente deberá ingresar la información que se le solicita en la sección Dirección 

de operaciones de la empresa y dar clic en Guardar datos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si en la sección de Notificaciones se selecciona La dirección para las notificaciones es 

diferente, se deberá completar la información que se solicita y luego dar clic en Guardar 

datos. 

 



 
Si en la sección Persona(s) autorizada(s) para retirar documentos, se selecciona la 

opción de Yo autorizo a un tercero para recoger los documentos en mi nombre, se 

debe dar clic en Agregar Persona autorizada. 

 

Luego se debe de ingresar la información solicitada y dar clic en Guardar datos. 

 

 

Posteriormente deberá dar clic Continúe con el siguiente paso. 

 



 
Paso 4: Se deberán cargar los documentos que se soliciten. 

 

Cuando todos los documentos se terminan de cargar, se da clic en la opción Continúe 

con el siguiente paso.  

 

Paso 5: Ingresar la información y cargar los documentos que se solicitan. 

 



 

 

Cuando todos los documentos se terminan de cargar, se da clic en la opción Continúe 

con el siguiente paso.  

 

Paso 6: Seleccionar la declaración bajo juramento que la información enviada mediante el 

sistema MiEmpresa.gob.sv es correcta y se acepta que se guarde y sea procesada por las 

instituciones involucradas.  

 


